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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id.....

17‘50 pesetas,
9‘10 »
4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10‘65 »
Por tres id.......  6 >

Números sueltos. 0*25 >

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en el Ferrol sin no
vedad en su importante salud..

(De la Gaceta núm. 250)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Julián Marcos y Velasco, vecino de 
Pineda de la Sierra, en el dia 30 de 
Agosto último, un escrito para re
gistrar una mina de carbón con el 
nombre de «Felisa», en término del 
pueblo de Pineda de la Sierra, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
La Aceveda y una propiedad del 
exponente, lindante al N.el Colme
nar> al 8. Valle de la Maza, E. la 
Vega y O. la Roza, designando las 
doce pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
Punto de partida una excavación 
hecha en dicha finca, cerca del ar- 
r°y° de Reoyo, y desde el centro 
de la referida excavación en direc- 
c’°n N. se medirán 100 metros y se 
alocará la primera estaca, al O. 
!00 la segunda, al S. 300 la tercera, 
alE. 400 la cuarta, al N. 300 la 
Quinta, y volviendo con 300 metros

E. hasta llegar á la primera es- 
aca quedará cerrado el perímetro. 

Y admitido dicho registro por 
^ccreto de este dia sin perjuicio de 
crceio, he dispuesto, de conformi- 
a con lo prevenido por el art. 23 
e la ley de Minas de 6 de Julio de 

c.0 ’se Publique en el Boletín ofi- 
la de la provincia y por edictos, 

Jue se fijarán en esta Capital y en 
cih)|let)*0 ca'oeza del distrito muni- 

a donde radica la mina, para 

que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 3 de Septiembre de 1900.
Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Teodomiro Llano Diaz, vecino de 
Reinosa ('Santander), en el dia 1.” 
del actual, un escrito para registrar 
una mina de carbón y otros con el 
nombre de «Amistad», en término 
del pueblo de Renedo de la Escale
ra, Ayuntamiento de Valle de Val- 
delucio, sitio llamado La Cuesta y 
La Mina, designando las veinticua
tro pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo S. de la 
casa llamada de Palacio, desde este 
punto se medirán en dirección E. 100 
metros y se colocará la primera 
estaca, desde esta al S. se medirán 
400 metros y se colocará la segunda 
estaca, desde esta al O. se medirán 
600 metros donde se colocará la 
tercera estaca, desde esta en direc
ción al N. se medirán 400 metros y 
se colocará la cuarta estaca, y des
de esta al punto de partida se me
dirán 500 metros, quedando así cer
rado el perímetro de las veinticua
tro pertenencias que se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrroga

ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 4 de Septiembre de 1900. 
Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Ramón de Muerzay Urbieta, vecino 
de San Julian de Musques (Vizcaya), 
en el dia 3 del actual, un escrito 
para registrar una mina de hierro 
con el nombre de .-Félix», en tér
mino del pueblo de Villanueva de 
Mena, Ayuntamiento del Valle de 
Mena, lindante por todos rumbos 
con terreno franco, designando las 

. cincuenta pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el ángulo S. 
del cementerio de dicho pueblo y 
se medirán al E. 200 metros la 
primera estaca, de esta al S. 1000 
metros la segunda estaca, de esta 
al O. 5 )0 metros la tercera estaca, 
de esta al N. 1000 metros la cuarta 
estaca, de esta al E. 300 metros y 
se llegará á la primera estaca, que
dando así cerrado el perímetro de 
las cincuenta pertenencias solici
tadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial dé la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias; en la inteligencia de que trans
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 5 de Septiembre de 1900.
Valentín Gómez.

En el expediente de registro ins
truido á instancia de D. Juan 
Francisco Rabat, vecino de León, 
para la mina denominada «Maria» 
de mineral de hulla, de 126 perte
nencias, sita en término municipal 
de Rábanos, he dictado, con esta 
fecha, la siguiente providencia:

«Por hallarse en descubierto con 
la Hacienda por el pago del canon 
por superficie, y en virtud de ha
ber sido declaradas desiertas las 
tres subastas para la venta de la 
mina á que este expediente se re
fiere, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 29 del Reglamento provisio
nal para la administración de los 
impuestos sobre la propiedad mi
nera de 28 de Marzo último, he 
acordado declarar franco y regis- 
trable el terreno. ->

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Burgos 6 de Septiembre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Por providencia de esta fecha he 
acordado declarar cancelado y fe
necido el expediente de registro de 
la mina nombrada «Fidel», de mi
neral de la 2.a sección, sita en tér
minos de Ibeas de Juarros y Ata- 
puerca, de 18 pertenencias, instrui
do áinstancia de D. Pablo Pradera, 
en representación de Mr. Richard 
Preece Williams, y franco y regis- 
trable el terreno que comprende.

Lo que se publica para general 
conocimiento y demás efectos.

Burgos 6 de Septiembre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado declarar cancelado y fe
necido el expediente de registro de 
la mina nombrada «Artolas,de mi
neral de la 2.a sección, sita en tér
mino de Zaldueldo, de 12 pertenen
cias, instruido á instancia de Don 
Pablo Pradera, en representación 
de Mr, Richard Preece Williams,



y franco y registrable el terreno 
que comprende.

Lo que se publica para general 
conocimiento y demás efectos.

Burgos 6 de Septiembre de 1900.
EL GOBERNADOR,

Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que por D. Casi

miro Zunzunequi se ha presentado 
en el Gobierno civil de la provin
cia de Vizcaya un proyecto para 
derivar, en jurisdicción de Valma- ¡ 
seda, 2250 litros de agua por se
gundo de tiempo del rio Cadagua, 
con destino á fuerza motriz de un 
artefacto generador de corrientes i 
eléctricas que trata de construir 
en un terreno sito sobre la márgen 
izquierda del expresado rio, que 
para tal objeto lo ha adquirido de 
D. Juan Alvarez.

La derivación de das aguas se 
efectuará por medio de una presa 
de fábrica de 26'00 metros de lon
gitud y 1'50 m. de altura, que se 
emplazará normalmente á la cor
riente del rio, aguas abajo del ca
nal de desagüe de la ferreria de 
Ahedillo, propia del Sr. Zunzune
qui y Compañía, apoyando el estri
bo derecho bajo el camino de la 
referida ferreria en jurisdicción del 
Valle de Mena, y el izquierdo en 
jurisdicción de Valmaseda en la 
provincia de Vizcaya, y de este 
partirá el canal de derivación de 
sección trapezoidal y 3'70 m. de 
anchura medúi que, atravesando 
pertenecidos de D. Felipe Celada 
y la carretera de tercer orden 
de Bercedo á Castro Urdíales, al
canzará con su recorrido total de 
433'90 m., de los cuales 73'60 son 
en túnel, la arqueta reguladora 
proyectada al borde de la citada 
carretera.

Desde el fondo de esta arqueta, 
las aguas serán conducidas por una 
tubería de palaste de 0'90 m. de 
diámetro interior y 66'00 m. de 
longitud hasta la casa de máquinas, 
situada en el lugar antes indicado, 
y una vez aprovechadas en los mo
tores hidráulicos del salto de 6'685 
m. de altura de caida, se devolve
rán en su totalidad á la corriente

y cuantas Corporaciones, empresas * 1 2 
ó particulares se j uzguen perj udica- 
dos con el aprovechamiento de 
aguas solicitado ó con las obras 
que lo constituyen, á fin de que du
rante el término de 30 dias, á con
tar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, me expongan directa
mente cuanto á su derecho con
venga, debiendo advertirles que 
durante dicho plazo se hallará de 
manifiesto el proyecto de que se 
trata en las oficinas de Obras pú- ' 
blicas de la demarcación de las . 
Vascongadas y Navarra, Jardines, 
número 6, 2.°, asi como también el 
segundo ejemplar del referido pro
yecto en las oficinas de la sección 
de Fomento de este Gobierno civil.

Deuda publica.
Venciendo en l.° de Octubre próc- 

simo un trimestre de intereses de 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, y de Inscripciones 
nominativas de igual renta, la Di
rección general de la Deuda públi
ca ha sido autorizada, por Real ór- 
den de 21 de Agosto último, en la 
que se determina que el recibo de 
dicha clase de valores para practi
car las operaciones preliminares al 
pago, se admitan en esta Delega
ción de Hacienda desde el dia 15 
del actual,sin limitación de tiempo, 
los de la referida deuda del 4 por 
100 interior y exterior, las Inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones civiles, Estable
cimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública, Cabildos, Cofra
días, Capellanías y demás que para 
su pago se hallen domiciliadas en 
esta provincia, con las prevencio
nes siguientes:

1.a La presentación de cupones, 
tanto de interior como de exterior, 
se efectuará en los ejemplares im
presos que facilitará gratis la In
tervención de Hacienda, entregan
do á los presentadores como res
guardo, el resúmen talonario que 
las mismas contienen, que será sa-
tisfecho al portador por las oficinas 
del Banco de España de esta Ca
pital.

2.a Las inscripciones se presen
tarán en dos carpetas que también 
facilitará gratis la expresada ofici
na, la que exigirá del presentador 
que consigne con toda claridad en 
el epígrafe de las carpetas el con
cepto á que pentenece la misma, 
que los números de las inscripcio
nes se estampen de menor á mayor 
y que no aparezcan intereses de 
varias inscripciones englobados, 
sino que se detallen una por una 
como se previene en la circular de 
16 de Mayo de 1882, reproducida 
en 9 de Enero de 1888, no admi
tiendo de ningún modo las que se

Burgos 5 de Septiembre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

DELEGACION DE HACIENDA. 

de que proceden por un corto ca
nal de desagüe; y para ejecutar las 
obras se solicita la declaración de 
utilidad pública de las mismas pa
ra la imposición de las servidum
bres,legales de estribo de presa y 
de acueducto.

Lo que se anuncia para que lle
gue á conocimiento del Ayunta
miento deValmaseda (Vizcaya), en 
cuya jurisdicción radican la casi 
totalidad de las obras; del Ayunta
miento del Valle de Mena (Burgos) 
en cuya jurisdicción ha de empla
zarse el estribo derecho de la pre
sa; de los señores arriba citados y 
demás propietarios ribereños de 
embalse de 98'80 m. de longitud 
que ha de producir la nueva presa 

hallen extendidas en otra forma. 
Una de las carpetas, ó sea la que 
carece de talón, quedará con las 
inscripciones en la Intervención 
para devolverlas á los interesados 
después de estampados los cajeti
nes correspondientes y declarados 
bastantes los documentos de perso
nalidad del presentador, quien sus
cribirá el oportuno recibí al reco
ger las inscripciones. Se advierte á 
los interesados que por lo que res
pecta al trimestre de que se trata, 
no se admitirán otras facturas de 
cupones é inscripciones que las 
que contienen impresa la fecha del 
vencimiento; y

3.a Los cupones que carezcan 
de talón no serán admitidos por la 
Intervención sin que el interesado 
exhiba los títulos de referencia, 
con los cuales debe confrontarse 
por el Oficial encargado del recibo, 
haciendo constar en la factura res
pectiva, por medio de nota autori
zada y bajo la responsabilidad de 
dicha oficina, que ha tenido efecto 
la comprobación y que resultan 
conformes con los titulos de que 
han sido destacados.

Además de las prevenciones an
teriores, esta Delegación recomien
da á los presentadores de toda cla
se de valores procuren tener muy 
presente las referidas advertencias 
á fin de que la extensión de las 
facturas y carpetas se ajusten es
trictamente á lo preceptuado, para 
que el servicio de que se trata se 
realice con las mayores facilidades 
y no tengan que desecharse, con lo 
cual se evitará el retraso del pago 
que representan los indicados do
cumentos.

Burgos 5 de Septiembre de 1900. 
=E1 Delegado de Hacienda, P. S., 
AtanasioM.” Quintano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para el pago de las res
ponsabilidades pecuniarias impues
tas al procesado Francisco Andrés 
Llórente, vecino de Vadocondes, 
en la causa criminal que se le ha 
seguido sobre lesiones, se sacan á 
pública subasta los bienes embar
gados á dicho procesado, radican
tes en jurisdicción del expresado 
pueblo, y son los siguientes:

La séptima parte de un mesón ó 
venta de arrieros, en ruina, á la 
calle de los Mesones, conocido por 
Ventorro, tasada en 50 pesetas.

Idem de una tierra al pago de 
los Hoyos, de cabida toda ella de 
fanega y media, trigal, en 25.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado y 
en la del municipal de dicho Vado- 
condes el dia 25 de Setiembre próc- 
simo, á las once de la mañana, ad
virtiendo á los que quieran tomar 

parte en ella que no "se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y demás 
formalidades de ley.

Dado en Aranda de Duero á 30 
de Agosto de 19OO.=Andrés Perez 
Nisarre.=Por su mandado, por el 
Sr. Higuera, El sustituto, Gumer
sindo Mencía.
-----------------—• — ■■ ------  

Briviesca.
D. Ciríaco Manzanares y Molina, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente encargo á todas 

las autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca del 
ganado mular que luego se reseña
rá, que fué robado de la casa de 
Miguel Rueda Barriocanal, vecino 
de Quintanavides, en la noche del 
27 al 28 de Agosto último, y á su de
tención, caso de ser habido, asi co
mo de la persona ó personas en cu
yo poder se encuentre si no justifi
can su legitima adquisición.

Dado en Briviesca á l.° de Sep
tiembre de 1900.=Ciriaco Manza, 
nares.—Ante mi, Miguel Astarloa.

Señas de la caballería.
Un macho ó mulo, de 4 á 5 años 

de edad, pelicano, de 7 cuartas de 
alzada, el rabo corto, corrido de 
ancas, herrado de las cuatro extre
midades, y tenia cabezada blanca 
con chapa al ser robado.

Lerma.
D. Antonino Garcia Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para hacer efectivas las 
costas impuestas á Bartolomé Arau- 
zo Arribas, vecino de Pinilla-Tras- 
monte, en causa que se le siguió 
por disparo y lesiones, le han sido 
embargadas y se sacan á pública 
subasta las fincas radicantes en ju
risdicción de dicho pueblo, que á 
continuación se expresan:

Dos suertes de 200 que tiene el 
monte titulado los Horcajos, en tér
mino de Pinilla-Trasmonte, tasa
das ambas en 10 pesetas.

Otra suerte de 91 en que se ha 
de dividir el monte titulado las An
guilas, en dicho término de Pinilla- 
Trasmonte, en 15.

Quien quisiere hacer postura á 
las anteriores fincas puede con
currir el dia 29 del corriente y 
hora de las doce de su mañana ante 
este Juzgado ó municipal de Pini
lla-Trasmonte simultáneamente y 
con reserva de aprobar el que pro
vee la mas ventajosa; debiendo los 
que se presenten como licitadores 
hacer exhibición de su cédula per
sonal y consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 10® 
efectivo del valor de la finca que 
intente subastar, advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de 1» 
tasación, que no hay títulos de per
tenencia de las fincas y que será



du
que 
una 
con 
ma-

Sariñena.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del 
partido D. Ensebio Lasala García, 
en providencia de hoy, dictada para 
dar cumplimiento á lo mandado 
por la Audiencia provincial de 
Huesca en méritos de la causa nú
mero 60 del año último finado, se
guida sobre homicidio contra San
tos Hernández Montes, ha acorda
do se cite por medio de la presente 
á Juana Hernández Montes, natu^ 
ral de Medina de Pomar y sin do
micilio conocido, para que compa
rezca el dia 29 del mes actual, á las 
nueve de la mañana, ante la ex
presada Audiencia, al objeto de de
clarar como testigo en el juicio 
oral de la mencionada causa, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica, sin causa justificada, incur
rirá en la multa de 5 á 50 pesetas, 
fijada en el artículo 420 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Y en cumplimiento de lo man
dado, expido la presente para su in
serción en el Boletín oficial de la 
provincia de Burgos, visado por 
S. Sria., en Sariñena á 3 de Sep
tiembre de 1900.—Felix Pedro. = 
V.° B.°.=Lasala.

Requisitoria.
D. Matias Llórente del Agua, pri

mer Teniente Ayudante de la 
Plaza de Higueras y Juez instruc
tor del expediente que por falta 
grave de deserción instruyo de 
órden superior contra el soldado

Roa.
), José Margarida y Rodríguez, 
juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

tactivas las costas impuestas á 
\isto Cabrito Páramo, en causa 
me se le siguió en unión de otro 
obre disparo de arma de fuego y 
esiones, se le han embargado los 
tienes siguientes:
Pos taburetes y una mesilla de 

tino, tasados en 8 pesetas.
Un majuelo de 400 palos, en Pe

trosa y pago de Otero, en 123.
Una viña en id., al pago de Am- 

¡udia, de 200 cepas, en 47.
Una tierra en dicha villa, al pa- 

¡o de los Camachos, de dos y me- 
ia fanegas, en 90.
Otra en id., á Cuesta del Prado, 

¡e una, en 48.
Cuyos bienes se sacan á pública 

abasta que tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 26 de Septiembre 
mimo, á las once de su mañana, 
¡on la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, donde se admitirán las 
posturas que se hicieren con arre
glo áderecho, debiendo los licitado- 
res consignar el lOpor 100 de dicha 
tasación, y se advierte que no se 
han presentado los titulos de pro
piedad.

Dado en Roa á 29 de Agosto de 
1903,=José Margarida y Rodríguez. 
=E1 Actuario, Teófilo Alonso.

Peñáflel.
D. Antonio Abella y Rodríguez, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
Por el presente edicto cito, lla

mo y emplazo al dueño de una j 
cartera pequeña de vaqueta color | 
naranja y un billete del Banco de 
España, cuyo valor es de 25 pese
tas, fecha 24 de Julio de 1893, 
núm. 8.596.21C, con el busto de 
Jovellanos, sustraído del bolsillo 
de una americana la noche del dia 
20 de Mayo último en el Teatro de 
Calderón (Valladolid), para que 
dentro de los 10 dias siguientes, al 
en que este fuera inserto en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales 
de dicha ciudad, Burgos, Falencia, 
Soria y Segovia, comparezca 
rante las horas de audiencia, 
son de nueve de la mañana á 
de la tarde, ante mi autoridad, 
el fin de prestar declaración ó 
nifieste las señas de su domicilio; 
pues asi lo acordé por providencia 
dictada hoy, encausaseguida contra 
Antonio Martínez Rodríguez (a) 
Manolón, sobre hurto de tales efec
tos y más; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en dere
cho.

Dado en Peñafiel á 3 de Septiem
bre de 1900. = Antonio Abella y 
Rodríguez. — Por mandado de su 
Sria, Aniceto Bocos. 

. cuenta del comprador los gastos 
k escritura que haya de otorgarse. 
| Da(p0 en Lerma á l.° de Septiem- 

re del900.=Antonino GarciaGu- 
ierrez.=Por su mandado, Miguel 
;ravo Revilla.

Villarcayo.
D, Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita y llama á Isaac Ruiz y Ruiz, 
de 22 años de edad, .soltero, jorna
lero, natural de Villamartin, sin 
domicilio fijo, y cuyas demás cir- 
iCunstancias personales del mismo 
se ignoran, á fin de que dentro del 
término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros 
se sigue sobre robo de dinero á 
Pedro Varona, vecino de Villa- 
niartin.

A la vez ruego y encargo á to
das las autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la 
buscay captura de dicho individuo, 
? caso de ser habido se le conduz
ca con las seguridades convenien
tes á la cárcel pública de este par
ado y á disposición de este Juz
gado.

Dado en Villarcayo á 31 de Agos- 
to de 1900.=Pedro Maria de Cas-

Por su mandado, Manuel 
tasines.

del Regimiento Dragones de Nu- 
mancia, 11." de Caballería, Mar
celino San Martin Peña.
Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo al indicado sol
dado, natural de Valcavado de Roa, 
provincia de Burgos, hijo de Jus’o 
y de Fructuosa, soltero, de 21 años 
de edad, de oficio pastor, cuyas se
ñas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz afilada, barba nacien
te, boca regular, color moreno, y 
de 1 metro 613 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término 
de 3J dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, comparezca en el Castillo 
de San Fernando de Figueras á mi 
disposición para responder á los 
cargos que le resultan en dicho ex 
podiente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fi
jado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar.

A su vez en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policia judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sol
dado, y en caso de ser habido le 
remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes y á mi 
disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este dia.

Dada en Figueras á 22 de Agos
to de 1900,—Matias Llórente. 

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villamayor de Tremño.

El Ayuntamiento de este distrito, 
sin perjuicio de lo que en su dia 
resuelva la Junta municipal, ha 
acordado, al aprobar el proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
año de 1901, imponer 10 céntimos 
de peseta en cada 100 kilogramos 
de paja de cereales y 5 en la de le
gumbres que se consuman en el 
distrito durante el expresado año.

Lo que se hace público á fin de 
que el que se crea perjudicado con 
dicho acuerdo pueda reclamar en 
el plazo de 15 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo estarán de mani
fiesto en la Secretaria municipal el 
expresado presupuesto y el expe
diente de arbitrios extraordinarios, 
á disposición de la persona que 
desee examinarlos.

Villamayor de Treviño 30 de 
Agosto de 1900,—El Alcalde, Ro
mán Perez.

Alcaldía de Briviesca.
Terminado el apéndice al amilla- 

ramiento en este distrito municipal 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución rústica, 

I pecuaria y urbana para el próximo 
I año de 1901, queda expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de 15 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo los 
contribuyentes comprendidos en él 
pueden hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Briviesca 4 de Septiembre de 
190J.=El Alcalde, Alfredo Medina.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Padrones de Bureba.
----------------- !■ I —I

Alcaldía de Retuerta.
Aprobado el presupuesto ordina

rio de ingresos y gastos formado 
para el próximo año natural de 
19J1, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias para que 
puedan enterarse y formar las opor
tunas reclamaciones los que se con
sideren agraviados, previniéndoles 
que terminado dicho plazo no se 
oirá reclamación alguna.

Retuerta 30 de Agosto de 1900. 
=E1 Alcalde, Joaquín Martin.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Royuela.
Quintanilla San Garcia.

Alcaldía de Royuela.
Terminadas las cuentas de admi

nistración correspondientes á los 
presupuestos municipales de 1898- 
99 y semestre de 1899-900, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 161 de la ley municipal, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, durante los cuales 
podrán examinarlas todos los ve
cinos de este término municipal y 
formular por escrito las observa
ciones que creyeren oportunas.

Royuela l.° de Septiembre de 
19OO.=E1 Alcalde, Sergio Barbero.
--------------—— I -----------------

Alcaldía de Villanueva de Carazo.
Se hallan vacantes las plazas de 

Médico y Farmacéutico titulares de 
este pueblo con el sueldo anual 
cada una de 25 pesetas. Los aspi
rantes á dichas plazas, que deberán 
ser Licenciados en Medicina y Far
macia, presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía en 
el término de quince dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Villanueva de Carazo 30 de Agos
to de 19OO.=E1 Alcalde, Melchor 
Juan.

Alcaldía de Miraveche.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario de esta villa con el sueldo 
anual de 70 fanegas de trigo, paga
das en el mes de Septiembre poi’ el 
Presidente y Vocales de la Socie
dad de vecinos de esta localidad y 
12 pesetas por la inspección de 
carnes, satisfechas de fondos mu
nicipales.



Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus soliciiudes en la Se
cretaría del Ayuntamiento desde el 
día l.° de Septiembre próximo al 30 
del mismo.

El agraciado podr¿t contratar con 
los pueblos limítrofes de Cascajares 
de Bureba y La Molina del Portillo 
de Busto.

Miraveche 30 de Agosto de 1900. 
=El Alcalde, Mariano Fernandez.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
El día 31 de Agosto último des

apareció de esta villa una muía 
negra, de siete cuartas escasas de 
alzada, de diez á doce años, topina 
de las manas, con lunares en los 
costillares y llevaba cabezón.

Se ruega á la persona que la ha
ya recogido se sirva dar aviso á 
esta Alcaldía ó á su dueño D. Ci
priano Zorita Seco, vecino de esta 
villa, quien pasará á recogerla y 
abonará cuantos gastos y perjui
cios haya originado.

Melgar de Fernamental 4 de Sep
tiembre de 1890. =E1 Alcalde, Hí- 
ginio Tolin.

to diariamente en las horas hábiles 
de oficina en dicha dependencia.

Burgos 3 de Septiembre de 19U0.
^Santiago Egea.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Miranda de Ebro.

No habiéndose verificado la co
branza del tercer trimestre en los 
pueblos de esta Zona en los dias 
anunciados en el Boletín oficial nú
mero 129, correspondiente al dia 
14 de Agosto último, se efectuará 
la misma en los que á continuación 
se expresan, continuando el perio
do de cobranza voluntaria del 13 
al 17 del actual, con arreglo al ar
tículo 36 de la vigente Instrucción.

Añastro, dia 9 de Septiembre.
Altable, 10.
Valluércanes, 9.
Condado de Treviño, 10 al 12.
Miranda de Ebro 5 de Septiem

bre de 1900,—El Recaudador, Mau
ricio Marti nez.

Agencia ejecutiva de la cuarta Zona 
de Burgos.

Por providencias dictadas en ex
pedientes que se siguen por débitos 
de contribución territorial, rústica 
y urbana del ejercicio de 1898 á 99 
en los pueblos que se expresan, se 
sacan á pública subasta las fincas 
de los contribuyentes que se di
rán , cuyos actos tendrán lugar 
en las casas consistoriales de los 
pueblos respectivos y en los dias 
que se señalan, con las formalida
des de Instrucción.

Arcos, dia 22 de Septiembre.
D. Braulio Antón, vecino de Vi- 

llagonzalo.—Una tierra en la Tri 
para, de 4 celemines.=Otra en Cu
billos, de 3, tasadas en 60.

D. Julián Saiz Rojo. —Una tier
ra en la Mora, de 12, en 40.

D. Martina Saiz San Martin.— 
Una tierra en el Algualtel, de 12, 
en 40.

D. Petra Saiz Espiga.—Una tier
ra en el Espino, de 12, en 25.

D. Manuel Esteban Fuentes.—- 
Una casa en la calle del Cuatro, 
número 23, en 200.

Cagúela, dia 23.
D. Angel Aparicio Redondo, de 

Burgos.—Una tierra á los Ruyales, 
de 8 celemines, en 24.

D. Bárbara Saiz Espiga, vecina 
de Arcos.—Una tierra á la raya de 
Villamiel, de 12, en 24.

D. Blas Barrio, vecino de Arcos. 
—Una tierra á los Aguáchales, de 
8, en 32.

D. Eustaquio Arroyo, vecino de 
Villamiel.—Una tierra á Valdeca- 
bras, de 6, en 18.

D. Florentin Pardo Barrio, veci
no de Burgos.-Una tierra á Fres
no, de 5, en 15.

D.a Luisa Ortega Santa Cruz, ve
cina de Mazuelo de Muñó.—Una 
tierra á Valles, de 11, en 24.

D. Mario González Palacios, de 
Villamiel.—Una tierra á la Muela, 
de 9, en 126,

D. Santiago González Arriba, d< 
Villagonzalo.—Una tierra á la Can 
tera, de 6, en 6.

D. Santiago Arceo Perez, de Ca 
bia.—Parte de una casa en la calle 
Alta, número 25, en 125.

D. Martin González Morales, de 
Burgos.—Parte de una casa en la 
calle de las Eras, núm. 8, en 150, 

Hontoria del Pinar, dia 28.
D. Evaristo Alvarez, vecino de 

Revillarruz.—Una tierra en el tér
mino de Valdarreon, de 6 celemi- 
nes.=Otra á Otero, de 4.=0tra á 
Fuente-entella,de 4.=0traá Fuen- 
tetejera, de 4, tasada en 37 pesetas.

D. Lucas Saiz Lara, de id.—Otra 
Tras de la Loma, de 6, en 40.

Mazuelo de Muñó, dia 26.
D. Saturnino Valdivielso.—Una 

tierra á Ontañon, de una fanega, 
en 40.

D. Vicente Hortigüela Morales.— 
Otra á Carrasquillas, de 4, en 150.

D. Alejandro Martínez (Herede
ros). Otra al Caballejo, de una y 
media, en 40.

D. Esteban Azofra.—Otra al Al- 
tello de una, en 40.

D. Nicolás Benito, de Quintanilla 
Somuñó.—Otra á Campo la Cuadra, 
de una, en 8.

D. Ramón Martínez, de Villavie- 
ja. — Otra á los Majuelos, de 8 
celemines, en 40.

Quintanilla-Somuñó, dia 24.
D. Agustín Caballero Alegre.— 

Uua tierra en los Santos, de una fa
nega, en 200.

D. Basilio Garcia Oribe.—Otra 
en Cuesta Morales, de id., en 25.

D. Julián Vivar Alegre.—Una 
casa en la calle de Quintanilla, nú
mero 86, en 100.

D. Manuel Delgado. — Otra en 
id., número 26, en 140.

D. Eulogio Martínez Mata.—Otra 
en la de Oriente, núm. 21, en 400.

D. Maria Villanueva Alegre.— 
Otra en la de Quintanilla, número 
32, en 100.

Revillarruz, dia 27.
D. Miguel Martínez, de Sarracín.
Una tierra en Pradorruel, de 4 

celemines, en 20.
D. Ildefonso Lara, de Burgos.— 

Otraen Peñamulera, de 3, en 10.
D. Manuel Bueno, de Cogollos.— 

Otra á Tardesa, de 3, en 15.
Villavieja, dia 25.

D. Lorenzo Santamaría. — Una 
tierra al Páramo, de una fanega, 
en 40.

D. Saturnino Ordofiez. — Otra 
á Lanurio el Rey, de 2 celemines, 
en 4'J.

D. Felipe Gutiérrez (Herederos), 
de Quintanilla.—Otra á Santa Mar
ta, de 12, en 50.

D.“ Anselma Tajadura.-Una casa 
en la calle de San Roque, en 40.

D. Gregorio Vivar (Herederos.)— 
La cuarta parte de una casa en el 
pueblo de Arroyo, calle del León, 
en 55.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1. ° Que los deudores pueden 
brar sus fincas pagando el pr¡n(¡. 
pal, recargos y costas antes de cer 
rarse el remate.

2. ° Que será postura admigib 
la que cubra las dos terceras par. 
tes del valor fijado á las fincas 
que consta en los expedientes; y

3. ° Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estará: 
de manifiesto en esta Agencia.

Arcos 31 de Agosto de 1900,~g 
Agente ejecutivo, Vidal Tablado.

ANUNCiOS-PARTICIJLAm
A 16 pesetas y á prueba 

se venden en la Relojería Eléctrica 
de Ocejo, Isla,9 y 11, Burgos, Relo
jes de escape Roskopf de verdadero 
nikel, ó de acero negro, con diez 
centros y dos contrapivotes de pie- 
dra> patente de invención número 
15.360, grabado en la máquina 
marca «Ocejo», de mucho golpe 
gra,n duración, fuertes y seguros'

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por 
otro.

Nota. El reloj que se compra 
mas barato sale caro, y es inútil 
medirle de mas precio, porque no 
dura mas ni anda mejor, aunque se 
pague el doble. 2

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz 
quíerda. 4

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid,

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3, 2."

1

SUPLICAMOS
á cuantos lleguen á la ciudad de 
Burgos no salgan ni compren relo
jes, ó cosa que en algo se relacione 
con el ramo, sin antes visitar la 
relojería del señor

VILLANUEVA.
En dicho establecimiento encon

trarán: relojes, óptica, electricidad y 
pneumática. Realidad, desengaño y 
un diez por ciento de economía so
bre todos los demás de su clase.

Se sirven y remiten catálogos 
gratis á quien los pida.

Villanueva, Relojero constructor 
con privilegio de invención. Espo
lón, frente á la Diputación. 1 
----------- iim n —m

BODEGA DE CEBALLOS,
CUZCURRITA (RIOJA)

Depósito: Lain-Calvo, número 241 
Burgos.

Zona de Reclutamiento de Burgos, 
número 11.

Circular.
Se suplica á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos que comprende la de
marcación de esta Zona, participen 
á la misma si en los suyos respec
tivos se encuentra el sargento que 
fué del Ejército de Filipinas, Eu
genio Hidalgo López, con el fin de 
cumplimentar una órden de la Caja 
general de Ultramar, y. hacer en
trega al mencionado sargento de 
250 pesetas que, en concepto de 
asignaciones y depósito de garan
tía, le fueron descontados y no se 
abonaron.

Burgos 6 de Septiembre de 1900. 
—El Coronel, Nicanor Marti nez.

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza.
Hace saber: Que el dia 26 del 

actual, á las diez de la mañana, se 
verificará en esta Intervención un 
concursoen el queseadmitirán pro
porciones para abastecer á dicho 
Establecimiento en la cantidad ne
cesaria para su servicio de los ar
ticulos de aceite vegetal y mineral, 
alcohol de vino de 9 )° centesimales, 
arroz, azúcar de caña blanco, azú
car de caña terciado claro, azúcar 
de caña de pilón, azucarillos, biz
cochos, carbón de cok, mineral y 
vegetal, carne de carnero y de va
ca, chocolate, chuletas, gallinas, 
garbanzos, huevos, jabón común, 
jamón, leche de vaca, lefia, mante
ca, merluza, pasta para sopa, pata
tas, pichones, pollos, queso, terne
ra, tocino, velas de esperma, vino 
blanco generoso, vino común y de 
Jerez, durante el mes de Septiem
bre próximo, con arreglo á las con
diciones que se hallan de manifies- -

Para fuera de la ciudad se vende 
vino claro á precios económicos,

2

Imprenta de la Diputación Provincial.


